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MEMORANDO 

 

652 

Bogotá D.C. 10 de abril de 2026  

 

PARA:  DR. JOHN FREDY SILVA TENORIO  

UNIDAD DE TRANSPARENCIA - SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 

 

DE:   LUISA MARÍA RAMÍREZ RIASCOS 

Alcaldesa Local De Antonio Nariño 

 

ASUNTO: Información asociada con la actividad contractual de las Alcaldías Locales – Fondos de 

Desarrollo Local y Rural correspondiente a la vigencia fiscal 2024. 

REFERENCIA: Respuesta al Rad. Núm.  20261000080703 

 
Cordial saludo, 

En atención a su comunicación y en cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 2, 3 y 5 del artículo 3° de 

la Resolución No. 1168 de 2024, así como de los lineamientos establecidos en la Circular No. 004 de 2005, 

nos permitimos remitir el reporte de la base macro de contratación correspondiente a la vigencia fiscal 2024 

de la Alcaldía Local – Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño. 

La información se entrega en su formato original, debidamente diligenciada, actualizada y con la totalidad de 

los datos requeridos, conforme a los parámetros establecidos para tal fin. 

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a cualquier observación o requerimiento adicional que 

se derive de la revisión de la información remitida. 

Cordialmente,  

 

LUISA MARIA RAMIREZ RIASCOS 
Alcaldesa Local Antonio Nariño FDLAN 
 
Proyectó: Carlos Alberto Bernal Delatorre – Contratista FDLAN 

Revisó: Nubia Yulieth Salazar Pardo – Contratista FDLAN  
Aprobó: Edwin Johan Choconta Quintero- Profesional Universitario- Código 219 Grado 18  
 

Anexo: Link Base macro de Contratación 2024 


